
NÚM. 130. - LUNES 29 hK NOVIEMBRE DE 1886.

DE LA

SUSCRICIÓN I'AimCrLAKZáUft Zjft/^ft y lus di«poíticífifiBü d^d Qübi^ttú so>i obliffíí*^ 
tcriae nai-n la capita! de primincin de^de que xe publican 
Oti-dah e rtf «i rila, y de^de c-uatro dlat despar» para las
<ir-'aás ,» cilios de la uiimta provincia. (Let de S de No-

Es Cóbdoba: Un mes, S pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 
36,50.—Un año, 33.

Puera de Córdoba.: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 
meses, 22,50.—Un año, 45.

Número suelto, 38 cénts, de peseta.
su PUBLICA TODOS LOS OÍAS, EXCEPTO LOS DOW INGOS

fjos Leyes, órdenes y anuncios qœ se muíuleu puldicar en los 
Boletikeb Oficiales se han de remitir al Jefe político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán A los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordenes os 2 os Abril, de 3 t 21 
DE Octobre de 1864.)

Presidoncia dei Consejo de Ministros.

[Gaceta d»l din 27.i

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y su Augusta Real Fa- 
iñílin continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

Pasado á informe do Ia Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
Expediente instruido á consecuencia 
de la instancia de D. Vicente Montoya 
Herrada, Alcaide Presidente que fué 
del Ayuntamiento de Níjar, solicitan
do la nulidad de un acuerdo sobre iu- 
*^apacidad de los Concejales que com- 
Pouian la Corporación municipal de 
®ii Presidencia, tomado por otros inte- 
’^inos, y la reposición de aquellos en 
®Us c-irgos, dicho alto Cuerpo ha emi
tido con focha ó del actual el siguiente 
dictamen:

“Eicmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente promovido à 
^nstaticia de D. Vicente Montoya He- 
^•"ada, Alcalde Presidente que fué del 
Ayuntamiento de Níjar, en solicitud de 
^® que se le reintegre, así como á los 
^smás Concejales que formaban dicha 
Corporación, en el ejercicio de sus 
largos.

El Gobernador de Almería, á virtud 
^e denuncia que se le hizo sobro iuca- 
Ps-cidad de los individuos que compo- 
’^ían el expresado Ayuntamiento en 
L de Febrero de 1884, nombró uno 
’uterino que examinase si en efecto 
®*i8tia  aquélla, el cual reunido, deola- 
*’’^ en 19 del citado mes y año incapaci- 
^^08 á todos los Concejales prop ieta- 
^^08, los que acudieron en alzada ante 
* Comisión provincial, que revocó el 

Acuerdo en 6 de Octubre siguiente; pe- 
/0 el Ayuntamiento interino tomó otro 
®^ igual sentido en 14 de Diciembre, 
^Poyándose para hacerlo en que no 
aparecían los nombres de loa Conce

*iSMmi . iiK 1837.)

jales así declarados incapaces en las 
listas electorales, ni en el concepto de 
electores ni en el de elegibles, cuyo 
acuerdo en virtud de alzada que con
tra él se interpuso fuá confirmado por 
la Comisión provincial, contra cuyo fa
llo acuden hoy los interesados ante V. E,

Desde el momento en que la Comi
sión provincial revocó el acuerdo pri
meramente tomado por el Ayunta
miento interino por no existir causa al
guna que incapacitase á los Concejales 
propietarios para desempeñar sus car
gos, debieron éstos ser reintegrados en 
ellos, la Corporación interinamente for
mada por el Gobernador dejó de exis
tir, sin que tuviese ya atribuciones de 
ninguna clase; por lo tanto, todo el 
tiempo que continuó constituida lo fué 
ilegalmeute.

Además de que nunca había razón 
alguna que apoyase la incapacidad úl
timamente acordada, puesto que al 
realizarse la elección de los Concejales 
propietarios, éstos se hallaban inclui
dos en las listas electorales, sin que 
contra tal inclusión se hiciese reclama
ción de ninguna clase, por lo cual es de 
creer que el no aparecer en las listas 
rectificadas obedece á que la rectifica
ción se hizo po ■ el .Ayuntamiento.inte
rino.

En resumen:
La Sección opina que procede rein

tegrar en sus cargos á los individuos 
que componían el Ayuntamiento de 
Níjar en Febrero de 1884,y en su conse
cuencia proceder á la renovación co
rrespondiente. „

Y couformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino; con el preinserto 
dictamen, se ha servido resorver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V, S. para 
su conocimiento y demás efectos con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. 8. machos años. Madrid 18 de 
Noviembre de 1886.— León y CastHlo.- 
Sr. Gobernador de la provincia de Al
mería.

------ --------------

Gobio rno civil de 1a provincia 
de Córdoba.

SECCIÓN DE FOMENTO
MINAS

Núm. 4,017,
En el expediente de Registro para la 

mina Los ¡billones, término de Bélmez, 
presentado por D. Enrique Romá, ha 
recaído con fecha 20 do lo.s actuales, el 
siguiente

DEOaETO

“Vista la reclamación de D. Eurique 
Romá y Figueras, en escrito fecha 2 
de los actuales, en que pide se demar
que de nuevo el Registro Los J^iUones, 
núm. 2.491, por haberse demarcado 30 
pertenencias en lugar _de 60 que tenia 
solicitadas:

„Visto lo informado por el Sr. Inge
niero Jefe de Minas en 18 de los co
rrientes:

„Y resultando que las 30 pertenen
cias demarcadas se han ajustado á la 
designación hecha en la petición de 
Registro, sin que haya habido error 
por parte de la Administración:

^Considerando que el exceso de per
tenencias que ahora se solicita debe 
ajustarse á otra nueva petición de re
gistro con todas sus consecuencias, sin 
que sea dable hacer nueva demarcación 
como ahora se solicita, he resuelto des
estimar la instancia de D. Enrique Ro
ma, de 2 de los actuales, prosiguiéndoee 
en el expediente Los iíiUones, con las 30 
pertenencias demarcadas y para las que 
y para la expedición de su título de 
propiedad tiene ya presentado como 
reintegro el papel de pagos al Estado 
correspondiente, según consta de mi 
decreto de 8 de los actuales.

„Notif'íqu63e al interesado.—Córdo
ba 20 de Noviembre de 1886.—El Go
bernador, Angel Urdáis.—Hay una rú
brica.,,

SECCIÓN DE FOMENTO
MINAS

.NÔMEKO DEL EXPEDIENTE: 2.511
L. Angel Vr¿ái^ y Cttesla, Gobei-nador 

civil de esta provincia.
Hago sabor: Que por D. Pedro Ba

quera, representante da la Compañia de

los PerrocarrS.es Andaluces, vecino de 
esta ciudad, se ha presentado en este 
Gobierno de provincia una instancia, 
fecha 22 del actual, solicitando so le 
concedan 20 pertenencias para la mina 
denominada Cíwiiía, de mineral hulla, 
sita en el término de Bélmez, y sitio 
llamado Regajo del Camello; lindante: 
al Norte y al Oeste, con terreno franco; 
al Este, con la mina Las ¿Iduehachas 
2.’^, y al Sur, con la mina San Ledro 
3.'‘, perteneciente á referida Compa
ñía, cuyo registro le ha sido admiti
do por decreto de este día, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designación: 
Sa tendrá por punto de partida el mo
jón más al Noroeste de las minas Las 
Muchachas 9.^^ y desde él en direc
ción Noroeste, se medirán 5(K) me
tros, colocándose la primera estaca; de 
primera á segunda, se medirán 100 me
tros, en dirección Sudoeste; de esta á la 
tercera, se medirán 100 metros, en di
rección Noroeste; de tercera á cuarta 
se medirán 100 metros, en dirección 
Sudoeste; de cuarta á quinta, se medi
rán 300 metros en dirección Noroeste; 
de la quinta á la sexta 100 metros en 
dirección Sudoeste, de sexta á sétima 
se medirán 900 metros en dirección 
Sudeste, y de sétima al punto de par
tida resultarán 300 metros, quedando 
asi cerrado el perímetro de las 20 per
tenencias solicitadas.

Lo que se hace público por medio 
del presente para que en el término de 
60 días puedan producir sus reclama • 
ciones, conforme al art. 24 de la ley, 
los que se crean con derecho para ello. 

Córdoba 27 de Noviembre d61886.— 
El Gobernador, Angel Ursdix.

dretdar núm. 4.016.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á Ia busca do dos ye
guas, desaparecidas la noche del 21 al 
22 del actual de la dehesa denominada 
de Lanjarón, de la propiedad del Mar
qués de Campo de Aras.

Córdoba 26 de Noviembre de 1886,— 
El Gobernador, Angel Vrsáiz.

Señas de las caballerías.—Castaña, ce
rrada, lucera, más de la marca y herra
da ea las dos aucas.

Otra castaña, lucera, menor de la 
marca, tuerta del derecho y herrado.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OíTCJAL pE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE GUADALCÁZAR

Nám. 3.790.

PROVINCIA DE CÓRDOBA PRIMER TRIMESTRE DE 1886 A 1887

CUENTA del primer trimestre del año económico de 1886 á 188^ .que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de 
ingresos y pagos verificadas en la Caja de sn cargo, á saber:

PB JMERA PAB TE C UE NT A DE CAJA 

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anfetdor. 
Jngresos. en el trimestre de esta cuenta..........................

5Î
/J.8,30.57

CAEGO.
Data poi' pagos vodfieados en igual hdmestre.

/1.830,07
4.341,07

Existencia en mi poder para el trimestre qíie sigue................................................................................ 7.48.9,50

SE G UND A PAB TE C UEN7 A POB CONCEBID S

INGRESOS

SALDO 
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas.

Peteias.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Fetetaa.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
esta trimestre,

. Peaetat.

1 Propios....................................................................................................................................... » » »
»
» ÍT

4 Beneficencia. ...... .............................................................................................
5 Instrucción pública................................................................................................................. » M
6 Corrección pública. ................................................................................................................. »
7 Extraordinarios........................................... .... ........................................................................
8 Ampliación................................................................................................................................ » 4.147,95 4.147,95

n 5.089,04 5.089,04
10 Recursos legales para cubrir el déficit.................................................................................... 2.593,58 2.693,58
11 Reintegros................................................................................................................................. »

CARGO.................................................... 11.830,57 11.830,67

PAGOS

l Gastos del Ayuntamiento................................................................................................... 876,23 876,23
2 Policía deseguridad.................................................................................................................
3 Policía urbana y rural........................................................................................................ 161,75 ’161,75
4 Instrucción pública.................................................................................................................

n * » »
6 Obras públicas. . ................................................................................................................. » íl n
7 Corrección pública.................................................................................................................... n « n
8 Montea............................................................................................................................ n

» 2.410.04 2.410,04
10 Obras de nueva construcción.............................................................................................. » P
11 Imprevistqs............................................................................................................................... » JÎ n

893,05 . 893,06

DATA......................................................... 4..341,07
1

4.341,07

La precedente cuente está conforme con lo que resulte de los libros da la Depositaría de mí cargo, y con loa documentos que en su día ae unirán á la cuente 
general definitiva del ejercicio.

En Goadalcázar á 30 de Setiembre tie 1886, —El Depositario, Juan Fernández.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los libro.s que están á mi cargo.
En Guadalcázar á 30 de Setiembre de 1886.—El Regidor Interventor, Antonio Sánchez.—El Secretario, Fernando Segovia.—V.® B.“—El Alcalde, Juan Se

rrano.
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BOLETÍN OiFÍOlAL DE EA PROVINCIA DE DOBDOBA

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE GUIJO

PROVINCIA DE CÓRDOBA - PRIMER TRUtESI’RE DIC IHüü A 1887
Núm. 3.806. “

CUENTA del primer trimestre del año económico de 1886 á 1887 que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y 
pagos verificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE CUENTA DE CAJA

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, 

Ingi-esós en el trimestre de esta cuenta................... 254,00

CARGO

Data por pagos venficado.s en igual trimestre

254,00

2ó4.(K)

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue,

SEGUNDA PARTE-CUENTA POR CONCEPTOS

SALDO TOTAL
del trimestre anterior OPERACIONES de ¡as operaciones

p ' INGRESOS por onerítüioiieíí realiza das hasta
reali2ada.s. en este trimestre. este trimestre.

Feaeias. Peaeiaa. Peaetaa.

v
ít 71

ÿ 2 Montes......................................................................................................... 77 71
3 Impuestos................................................................................................... » 71
4 Beneficencia. .......................................................................... 17

5 Instrucción pública................................................................................... fl 77
6 Corrección pública............................................................................ n 17
7 Extraordinarios.......................................................................................... n 71

1 • 8 Ampliación.................................................................-........................... W 254,00 254,00
« 77 71

, 10 Recursos legales para cubrír el déficit.................................................... fl 71 71
R 11 Reintegros.................................................................................................. 37 71 17

fc' Cargo............................................. 77 254,00 254,00

PAGOS,

n 71
• 2 Policía de seguridad................................................................................... « 11

v 3 Policía urbana y rural.............................................................................. 77 11 71
4 Instmcción pública ................................................................................... r *1 77

77 11 17
71 77 77
r « 11
77 * 77 77
77 ■11

10 Obras de nueva constmcción................................................................... 71 71
71 11
17 254,00 254,00
17 71 71

Data 77 254,00 254,00

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su 
día se unirán á la cuenta general defimtiva del ejercicio.

En Guij o ’á 30 de Setiemb re de 1886.—El Defjositario, Gabri el A pecador,
Examinada la precedente (menta, estó en un todo conforme con los asientos de los libros qu(> están á nuestro cargo.
En Guijo á l.“ de Octubre de 1886.—El Regidor Interventor, Nereo Valveixle.—El Secretario, Manuel Moreno.—V,** B.”—El Alcalde, 

Juan Delgado.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

AYUNTAMIENTOS
Fernán Núñez.

Núm. 4.016.

En el cortijo nombrado Ginovel, tér
mino de la capital, que labra D. Ber
nardo María Ortiz, de estos vecinos, se 
ha aparecido la res siguiente:

Una vaca negra, espurreada, Ia oreja 
derecha despuntada y la izquierda ras
gada, y herrada con una R.

Fernán Núñez 24 de Noviembre de 
1886,—El Alcalde, Juan Ruiz.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

Núm. 4,007,

D. Antonio Martínez Aranda^ Jiie¿ de 
primera instancia del distrito de la De
recha ile esta capital.
Por el presente, hago saber: Qne 

D. Rafael Rubio y Góngora de Ar
menta, de esta vecindad, mayor de 
edad y propietario, ha presentado de
manda solicitando se le incluya en la 
lista y censo electoral para Diputados 
á Cortes.

Y en cumplimiento de lo preceptua
do en el art. 27 de la Ley Electoral de 
28 de Diciembre de 1878, se hace di
cha pretensión notoria por medio de 
este edicto, para que en el termino de 
20 días, contados desde el en que apa
rezca inserto en el Boletín Oficial de 
esta provincia, se hagan las reclama
ciones que procedan.

Córdoba 21 de Noviembre de 1886.— 
Antonio Martínez. — El Secretario, 
J. J. Angel Castro.

Núm. 4.014.

D. Antonio Afartínez Aranda, Jues de 
instrucción del distrito de la Derecha de 
esta ciudad.
Por el presente, ruego y encargo á 

todas las autoridades civiles y mÚita- 
res é individuos de la policía judicial, 
procedan con toda actividad y celo á 
la busca y rescate de las caballerías 
que á continuación se reseñan, que 
fueron hurtadas á D. Antonio Navajas 

' Reinoso del cortijo que labra en este 
término, llamado del Menado, la no
che del nueve de Octubre último, y si 
fuesen habidas las remitirán à disposi
ción de este Juzgado, con las personas 
en cuyo poder se encuentren, si no jus
tifican su legitima adquisición.

Dado en Córdoba á 25 de Noviem
bre de 1886,—Antonio Martínez.—El 
Escribano.—Por mi compañero D. Ra
fael Pellitero, Manuel Guillén.

Señas de las caballerías.—Una yogciA 
negra, alzada más de la marca, cerra
da, herrada en el anca derecha con la 
figura N.

Otra yegua, colorada, etcendida, de 
más de la marca, cerrada, iunanca del 
anca izquierda, labrada á fuego del 
mismo sitio y herrada en el anca de
recha.

Una ínula, negra, hociblauca, herra
da en el anca derecha con JV

Un mulo, de quince meses, rojo, con 
hierro en el anca derecha N.

Arcos de ia Frontera.

Núm. 4,00e.

D. Diego Pina García, Juez de primera 
instancia accidental de esta ciudad y 
su partido.

Hago saber: Qne en este Juzgado se 
instruye causa en averiguación del 
hurto de una caballería, que se reseña
rá, propiedad de Fernando Acosar Ve- 
Halá, la cual desapareció el 13 del ac

tual del sitio del olivar de la Morla, 
sitio de la Sierpe, de este término, en 
cuya cansa he dispuesto expedir la 
presente requisitoria, por lo que en 
nombre de S, M. 1^ Reina (q. D. g.), 
Regente del Reino, exhorto á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
practiquen las más activas y eficaces 
diligencias para la busca, ocupación y 
remisión á este Juzgado de la caballe
ría hurtada, haciéudolo también de las 
personas en cuyo poder fueren halla
das, sino justifican su legítima proce
dencia.

Dado en Arcos de la Frontera á 15 
de Noviembre de 1886. —Diego Pi
ña.—Por su mandado, Enrique Qui
jada,

Señas de la caballeria.—U-a caballo, 
castaño, encendido, con cuatro dedos 
de Ia marca, de cuatro años, capón, un 
sobre-hueso en el brazo derecho, en el 
pecho derecho una cicatriz, con pelos 
blancos, herrado en la cadera izquierda.

Bujalance.

Núm, 4.00!».

Doctor D. .José Maños Bocanegra, Abo- 
ga-'o del. Uaslre Colegio de Granada y 
Jues de instrued-ón de esta ciudad y su 
partido.

En virtud del presente, se cita, lla
ma y emplaza á un sujeto desconocido, 
cuyas circunstancias personales, do- 

j micilio y actual parade.to se ignoran, 
i constando sólo que vestía traje oscuro, 
| sin capa ni manta, que como entre do- 
j cey uua de la noche del 9 al 10 del 

mes actual, penetró en la huerta pri
mera del Oañalizo, sita en el término 
de la villa del Carpio, propiedad del 
Duque de Berwick y Alba, y que lleva 

Í en arrendamiento Antonia Alcudia Ju- 
! rado, para que dentro del término de 
■ diez días, á contar desde el siguiente al 

de la inserción de este edicto en ¡a Ga- 
! ceta de Madrid, comparezca ante el Juz- 
j gado que tiene su sala audiencia en el 
i exconvento de San Francisco, de esta 
{ ciudad, con objeto de prestar la opor

tuna declaración en la cansa criminal 
que de oficio estoy instruyendo sobre 
tentativa de robo en dicha huerta del 
Canalizo,

Al propio tiempo, y en nombre de 
SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, y 
porsu menoredad laRema Regente del 
Reino fq, D. g,), exhorto y requiero á 
todos los señores Jueces y demás Au
toridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial, á fin de que 
procedan á ia busca y captura del su
jeto indicado, y caso de ser habido Iq 
conduzcan ú ordenen su conducción á 
la cárcel pública de este partido y á mi 
disposición.

Dado en Bujalance á 23 de Noviem
bre ue 1886. — José Muñoz Bocane
gra.—El -Actuario, Pedro Cantó García.

Tipo

Tasación. seSundA
MUEBLES suhftsta.

Ptos. Cts. Pita. CS:.

Tres piezas de carreta 
de encina, en..........

Uusillón de olivo, .en. . 
Una mesa con alas y ca
jones...........................

Un parde zapatos blan
cos, en......................

Dieciséis cántaros de 
barro, en...................

Seis cacharros de barro 
vasto, en...................

Un par de cortinas blan
cas, en..............  . . .

Dos castraderas de miel, 
en...............................

Un cepillo de carpinte
ro, en.........................

Una alcuza para aceite, 
en...............................

Un jarro para vinagre. 
Un dorni Lloro to............  
Un cajón de madera. . 
Un tablero roto, en. . . 
Tres acciones del círcu

lo del Recreo.............

FINCAS KÚSTICAS

Uua haza de tierra cal
ma, con cabida de cin
co celemines, nn cuar
tillo y 30 metros su
perficiales, situada á 
espalda d=i ! a Puerta 
del Peujar, ruedo y 
término de esta ciu
dad; queliuda: por Le
vante y Norte,con ca
minos que de la Puerta 
de Peujar y calle baja 
deSauRoque conduce 
al Rastro; por Sur, con 
corrales de dicha calle, 
y por Poniente, conca- 
saconstrnída en terre
nos de esta misma fin
ca, y fueron segrega
dos..............................

2,00
1,60

10,00

4,00

1,00

1,00

7,50

1,50

0,10

0,10
0,05

0,05
0,05

30,00

780,00

1,50
1,12 112

7,50

3,00

0,76

0,76

6,63

1,12112

0,7112

0,7112
0,3 314

0,3314 
0,3 3[4

22,50

685,00

Núm. .4,010.

D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en 
Derecho Civil y Canónico, Abogado del 
ilustre Colegio de Granada y dices de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber: Qne en el ramo de exec
ción de costas, referente á causa que 
se siguió en este dicho J uzgado contra 
Juan José López León, por homicidio 
de Juan José Gallardo, se ha mandado 
sacar por segunda vez á pública su
basta los bienes ímbargados á dicho 
procesado, con la rebaja del 25 por 
1<X) de su tasación, y señalándose para 
ello el día 16 de Diciembre venidero, y 
hora de la una de su tarde, cuyos bie
nes, con sus valores de tasación y los 
en que se han de subastar en esta se
gunda, son los siguientes

CONDICIONES

1 .“ Los títulos estarán de manifies
to en la Escribanía del Actuario, y los 
postores se han de conformar con ellos 
sin poder exigir otros,

2 .“ No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la can
tidad que sirve de tipo á esta segunda 
subasta.

Y 3.“ Que los postores han de con
signar próviamente en la mesa del Juz
gado ó establecimiento público desti
nado al efecto el 10 por 100 del valor 
de la finca ó muebles por que haga pos
tura, para que esta le sea admitida,

Y para que llegue á conocimiento 
del público se expide el presente edicto.

Dado en Bujalance á 22 de Noviem
bre de 1886.—José Muñoz Bocane
gra.—Por mandado de S. 8., Pedro de 
la Vega.

Camisaría de Guerra de Córdoba.

Núm. 4,010,

ANUNCIO

El Intejidente de Ejército y del distrito 
de Andalucía.
Hace saber: Que debiendo contratar

se el abastecimiento de aceite, carbón 
vegetal y hoja de maíz, por las canti
dades que se uonsíderan necesarias en 
las Factorías de utensilios de este dis
trito, que 33 detallan en el estado pues
to á continuación de este anuncio, por 
término de un año y uu mes más, si 
así conviniese á la Administración mi
litar, excepción hecha del carbón vege
tal para la factoría de Cádiz.

Por el presente se convoca á una 
convocatoria de proposiciones libres, 
invitando á todos cuantos se hallen en 
condiciones legales y tengan medios 
justificados de cumplír los compromi
sos de esta contrata, la cual se verifi
cará con arreglo á lo prevenido en el 
Reglamento de contratación de 18 de 
Junio de 1881, en los estrados de esta 
Intendencia, y simultáneamente en las 
Comisarías de Guerra de las plazas de 
Cádiz, Córdoba, Ceuta, Algeciras y Je
rez de la Frontera, el día 15 de Diciem
bre á las doce de su mañana, y en ca
yos puntos y dependencias se hallarán 
de manifiesto el pliego de condiciones 
y de precios límites.

Toda proposición deberá estar re
dactada en papel del sello undécimo y 
con sujeción al modelo que á continua
ción se estampa, debiendo ir acompa
ñada del talón de depósito provisional, 
hecho en la Caja general de Depósitos 
ó sus sucursales en las provincias, para 
responder al cumplimiento de la mis
ma, por la suma del 5 por 100 del 
importe total de los artículos que com
prenda la proposición, valorado con 
arreglo al pliego de precios límites, de
biendo el interesado ó persona que le- 
galmente le represante entregar ambos 
documentos en pliego cerrado dentro 
de la media hora antes de empezar el 
acto, al cual deben asistir; en la inte
ligencia de que las proposiciones que 
carecieren de cualquiera de estos re
quisitos no serán admitidas por el Tri
bunal de subastas,

Sevilla 22 de Noviembre de 1886.— 
De orden de S. E., el Jefe de la Sec
ción Directiva, Ramón Mata.—Hay uu 
sello que dice: Intendencia militar de 
Andalucía. — Sección Directiva. — Es 
copia: El Comisario de Guerra, Pablo 
de la Rosa.

MODELO DE PROPOSICION

Don F. de T,, vecino de...., según cé
dula personal que acompaña, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones 
para contratar el abastecimiento de 
aceite, carbón vegetal y hoja de maíz 
para las Factorías de utensilios de esta 
distrito, durante uu afio, ofrece ejecu
tar este servicio á los precios y en las 
Factorías siguientes:

En la Factoría de.(indicando cuál 
ó cuáles souj. Por cada hectolitro de 
aceite, á tantas pesetas (en letraj.

Por cada quintal métrico de carbón, 
tantas pesetas (en letra.)

Por cada quintal métrico de hoja de 
m.iíz, funitte’ pesetas (en letra).

Acompañando para responder al 
cumplEmiento de esta proposición el 
talón de depósito provisional corres- 
pundiente, verifioado en tal.... Caja, im- 
p.irtante la cantidad de tantas pesetas 
(en letraí,

fEccha y firma del proponente).

CÓRDOBA
IMP.ICSTA HkOViMOIiL (CASA SUCOAKO HUSPItlvJ.
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